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Resumen 

 

La siguiente es una revisión de la literatura económica reciente relacionada con las causas 

de la violencia homicida en Colombia. La motivación principal de este trabajo es que en el 

Centro de Estudios Económicos Regionales del Banco de la República (CEER), se van a 

realizar varias investigaciones relacionadas, entre otras, con la dimensión regional de la 

violencia en Colombia, y se considera que un balance de este tipo siempre es un buen punto 

de inicio. Una vez expuestas, a partir de estudios previos, dos clasificaciones de las causas 

de la violencia homicida identificadas en la literatura internacional, se pasa a describir lo 

que se ha dicho sobre el caso colombiano. La tercera sección corresponde al Informe de la 

Comisión de Estudios sobre  la Violencia. En la cuarta sección se revisa la respuesta que 

surge durante los años noventa desde la teoría económica. En la quinta se retoman 

brevemente perspectivas multidimensionales y multicausales de la violencia en 

Latinoamérica y Colombia. 

 

 

Palabras clave: Colombia, Violencia, Homicidio, Causas.  
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I. Introducción 
 

En muchos países, la violencia ha sido y sigue siendo un motivo de preocupación y por 

ello, la comunidad académica ha estudiado el tema desde hace años. En el afán de reducir 

los niveles de violencia, una de los objetivos fundamentales ha sido identificar las causas de 

la misma. Es así que todo tipo de investigadores, adscritos a distintas ramas del 

conocimiento han formulado una amplia gama de teorías respecto a las causas de la 

violencia. La academia colombiana ha sido muy activa en este campo y los economistas no 

han sido la excepción. Esto resulta apenas natural si se tiene en cuenta que Colombia es uno 

de los países más violentos del mundo, especialmente desde los años ochenta. Su tasa de 

homicidio pasó de oscilar alrededor de 30 por cada cien mil en los años setenta, a cerca de 

80 en el año 1991. Desde los años noventa, se ha observado una caída en los homicidios 

con un importante reverso entre 1998 y 2002, y en el año 2008 se ha vuelto a niveles 

cercanos a los de 1980 (gráfica 1). Incluso una tasa de 30 homicidios por cada cien mil es 

alta en el escenario internacional. Mientras que en la mayor parte de los países 

desarrollados de Europa, así como en Australia y Canadá se tienen tasas menores a dos y en 

Norte América y el Sudeste Asiático esta es menor a 10, sólo algunos países de Centro y 

Sur América y África, además de Rusia, superan los 20 homicidios por cada cien mil 

habitantes (Mapa 1).  

 

La siguiente es una revisión de la literatura económica reciente relacionada con las causas 

de la violencia en Colombia. La motivación principal de este trabajo es que en el Centro de 

Estudios Económicos Regionales del Banco de la República (CEER), se van a realizar 

varias investigaciones relacionadas, entre otras, con la dimensión regional de la violencia 

en Colombia, y se considera que un balance de este tipo siempre es un buen punto de inicio. 

Es importante aclarar que en la presente revisión se hace énfasis en la violencia de los 

últimos 30 años y en los estudios sobre violencia que conlleva a homicidio, lo que responde 
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en gran medida a que se trata del fenómeno violento más estudiado1. Las menciones a otras 

tipologías y naturalezas de violencia no necesariamente son representativas en las 

respectivas áreas de estudio. En cuanto a la violencia que conlleva a homicidio, se ha 

intentado recoger una muestra considerable, de tal forma que sea posible construir un 

balance amplio, sin embargo, no se alcanzan a mencionar en esta revisión a todos las 

investigaciones que se han realizado alrededor del tema.  

 

También se debe señalar que el objetivo no es realizar una revisión exhaustiva de la 

literatura internacional, en cambio, se retoma brevemente en la siguiente sección estudios 

previos en los que se sintetizan y clasifican las causas que identifican a la violencia que 

conlleva a homicidio. Una vez expuestas dos clasificaciones de las causas, se pasa a 

describir lo que se ha dicho sobre el caso colombiano. La tercera sección corresponde al 

Informe de la Comisión de Estudios sobre  la Violencia. En la cuarta sección se revisa la 

respuesta que surge durante los años noventa desde la teoría económica. En la quinta se 

retoman brevemente perspectivas multidimensionales y multicausales de la violencia en 

Latinoamérica y Colombia. En la última sección se concluye con algunas observaciones. 

 

II. Definiciones y causas de la violencia en la literatura internacional, dos 
perspectivas de los años noventa 

 

El estudio a partir del cual se empieza esta revisión es el de Gaitán (1995), visto que en él 

se expone una síntesis de lo que se ha dicho en la literatura internacional acerca de las 

teorías que originan distintas definiciones de violencia y de los factores que explican su 

aparición y continuidad. Más que resumir las teorías recopiladas, vale la pena resaltar que 

el autor propone una clasificación en dos grupos. En uno de ellos, que corresponde al de las 

teorías “que enfatizan en las motivaciones individuales”, se encuentran entre otros, la 

                                                            
1 Como se verá, existe también un gran problema de subregistro en todo tipo de delitos, incluyendo aquellos 
que involucran distintas tipologías y naturalezas de violencia, lo que dificulta su estudio. En estas 
condiciones, los homicidios resultan una de las únicas medidas confiables y comparables de violencia.  
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corriente biológica, el psicoanálisis, el funcionalismo, la economía moderna y las teorías de 

aprendizaje. En el otro grupo, donde se encuentran las teorías “que hacen énfasis en las 

motivaciones colectivas”, están todas las aplicaciones de psicología a la totalidad social, las 

teorías estructuralistas y algunas otras teorías, como por ejemplo las que proponen 

características culturales o raciales como factores de violencia. Lo interesante aquí es 

resaltar que para Gaitán, “la idea de que existen varios tipos de violencia con causas 

diferentes no es compatible con ninguno de los modelos explicatorios mencionados, puesto 

que cada teoría ofrece una explicación final no agregable con otra teoría”.  

 

Una afirmación como esta tiene varias implicaciones metodológicas. La primera es que 

para el autor, toda investigación debe partir de definir explícitamente el concepto de 

violencia del que se habla, y que “la definición de violencia, para que sea estudiable, no 

puede extenderse a varias clases de retos o conflictos de la humanidad”. En su estudio sobre 

Colombia, el autor opta por la siguiente definición: “Violencia es hacer daño físico 

mediante el uso de instrumentos o en evidente superioridad física cuando ese acto no es 

necesario para la estricta supervivencia”. La segunda implicación tiene que ver con la 

coexistencia de varias causas de la violencia. Lo que el autor propone es que “la 

responsabilidad del investigador no es recalcar la multicausalidad de los fenómenos 

sociales sino ofrecer un orden de importancia a la causación” de tal forma que “la visión 

ecléctica de que las violencias se retroalimentan o entrelazan tampoco parecer ser 

consecuente, o por lo menos es necesario explicar el sentido y la fuerza de la 

retroalimentación y los entrelazamientos”. En su estudio, el autor se inclina por 

motivaciones netamente individualistas: “los hombres, sin excepción, son motivados por su 

deseo de poder, prestigio y riqueza”2.  

 

                                                            
2 Una de las justificaciones del autor para considerar motivaciones distintas a la riqueza es que hay agentes 
que no parecen seguir la riqueza, pero si el poder o el prestigio, como es el caso de los guerrilleros. 
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Otra perspectiva es la que acoge la Organización Mundial de la Salud, OMS, que desde el 

año 1996 estableció que la violencia es un problema de salud pública3. En Winett (1998) se 

muestra que desde 1991, los trabajos en la literatura internacional que estudian la violencia 

desde esta perspectiva han aumentado exponencialmente. Se señala además que las causas 

de la violencia más frecuentemente  mencionadas son el acceso a la armas de fuego, el 

abuso de drogas y el alcohol, así como la pobreza y el desempleo4. Una de las mejores 

síntesis de esta perspectiva puede encontrarse en el Informe Mundial sobre la Violencia y la 

Salud, IMVS, de la OMS del año 2002. La definición de violencia empleada aquí es: “El 

uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra uno mismo, 

otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar 

lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones”. En particular, 

se clasifica la violencia en tres tipos: autoinflinguida, interpersonal y colectiva, y cuatro 

naturalezas: física, sexual, psíquica y de privación o descuido.  

 

A partir del modelo Ecológico, se propone que las causas pueden clasificarse en el contexto 

de distintos niveles de influencia en el comportamiento, que son: individual, relacional, 

comunitario y social. Es en la interacción entre distintas de estas causas donde se generan 

las condiciones para que prolifere todo tipo de violencia y se enriquezca su dinámica. Por 

ejemplo, un problemas social como el conflicto armado colombiano puede, además de 

afectar la capacidad de respuesta de las instituciones y aumentar la aceptación social de la 

violencia, deteriorar los demás niveles de influencia, ya sea por traumas psicológicos, 

rompimiento familiar, inasistencia escolar, formación de pandillas o cercanía en los barrios 

y veredas de actores armados al margen de la ley, entre otros. En estas condiciones, lo que 

se promueve en el marco de políticas de prevención de violencia son intervenciones en 

distintos niveles de influencia.  

 

                                                            
3 Véase resolución WHA 49-25 de la Organización Mundial de la Salud (1996). 

4 El trabajo consiste en revisar la literatura en salud pública escrita en lengua inglesa para el periodo 1985-
1995. En total se encuentran 282 artículos sobre violencia.   
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Estas dos perspectivas resultan ilustrativas a la hora de comprender la evolución de los 

estudios sobre violencia que se han realizado en Colombia y es a la luz de ellos que se 

propone esta revisión.  

 

III. Informe de la Comisión de Estudios sobre la Violencia 
 

En vista de que esta revisión se limita a la literatura económica reciente sobre violencia, un 

buen punto de partida es el Informe de la Comisión de Estudios sobre la Violencia (CEV), 

convocada por la administración Barco y presentado en el año 19875. Para muchos, el 

documento sintetiza bien las visiones tradicionales de la violencia, en la medida que se 

agregan las conclusiones de buena parte de los llamados violentologos. Sin  embargo, debe 

notarse que en él se rompe con el mito de que la violencia es fundamentalmente política. 

Dado que se trata de un estudio de los años ochenta, vale la pena comenzar por la 

definición y las causas de la violencia propuestas. La definición de violencia empleada en 

este estudio es: “toda aquella actuación de individuos o grupos que ocasionen la muerte de 

otros o lesiones en su integridad física o moral”. La premisa fundamental de este trabajo es 

que existen múltiples formas de violencia que se definen en gran medida por las intenciones 

de los perpetradores, se sobreponen, y cada una de ellas tiene causas propias y soluciones 

particulares. Los autores identifican cuatro de ellas: la política, la socio-económica, la 

socio-cultural y la ejercida sobre territorios, “formas todas ellas que se ven reforzadas por 

una cultura de la violencia que se reproduce a través de la familia, la escuela y los medios 

de comunicación”. Las hipótesis centrales pueden resumirse bien en las siguientes frases: 

“los colombianos se matan más por razones de la calidad de sus vidas y de sus relaciones 

sociales que por lograr el acceso al control del Estado”; “las formas dominantes de 

violencia urbana no son negociables, como sí lo es, aquélla generada por confrontaciones 

de aparatos armados  en la pugna por el control del Estado o el cambio de régimen político 

                                                            
5 En cuanto a la literatura previa, que no es poca, uno de las revisiones más completas y sistemáticas se 
encuentra en Gaitán (1995), donde se reseña como a partir de distintas teorías se ha interpretado la evolución 
de la violencia en Colombia desde el periodo colonial, y muy especialmente desde la llamada época de la 
violencia.  
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vigente en Colombia. Pero de ello no se deduce que no sea posible actuar sobre sus causas” 

y “Más que la delincuencia, estas dos ciudades (Cali y Medellín) padecen un síndrome de 

violencia”.  

 

En general se destaca en este informe el rol que juegan las condiciones de vida y de las 

relaciones sociales, que en adelante se notarán causas objetivas. En este orden de ideas, las 

recomendaciones principales están estrechamente relacionadas con la lucha contra la 

pobreza y la participación ciudadana. Sin embargo, para cada forma de violencia se hacen 

otra serie de recomendaciones de política. A continuación se exponen brevemente algunas 

de ellas6. Respecto al tema de la violencia urbana, se parte de subrayar que la proporción de 

homicidios con arma de fuego aumentó significativamente y “no parece pues que la tesis 

que asocia con la pobreza la violencia que desemboca en muerte agote las causas del 

fenómeno”. Además, se destaca que en ciudades como Cali y Medellín la tendencia de la 

delincuencia no sigue a la de la violencia y en cambio ha crecido el rol del crimen 

organizado en estos hechos, particularmente del narcotráfico y de los grupos de limpieza, 

así como la profesionalización del crimen y de la violencia. También es de resaltar que ya 

desde los años ochenta crece la preocupación acerca del gran subregistro de delitos, y sobre 

todo de la creciente impunidad7. En este orden de ideas, se recomienda la prohibición del 

porte de armas, las campañas orientadas a reducir el consumo de alcohol y que el Estado 

fortalezca “sus propios aparatos de investigación criminal, sus órganos judiciales y sus 

mecanismos para hacer efectiva la acción de la justicia penal”8. Esta es para los autores la 

                                                            
6 Entre las que no se presentan en esta revisión están las relacionadas con la violencia contra minorías étnicas 
y la relación entre la violencia y los medios de comunicación. 

7 En el estudio se señala que en Cali se pasó de poder identificar al 51.2% de los victimarios en el periodo 
1980-1984 a sólo el 30.7% en 1986. Así mismo, “el promedio de casos por juez,  en la rama penal, pasó de 
480 en 1971 a 712 en 1982”. 

8 Entre las medidas que permitirían fortalecer los instrumentos de justicia propios del Estado, están 
desmilitarizar y fortalecer la operación de la Policía Nacional y profundizar en la independencia 
administrativa y presupuestal de la rama judicial. Además, se propone “derogar los artículos 25, 32 y el 
parágrafo 33 de la Ley 48 de 1968 (por el cual se organiza la Defensa Nacional)”, “tales artículos amparan la 
organización, por parte de las Fuerzas Armadas, de grupos armados privados”. En el tema puntual de “la ola 
actual de asesinatos que puedan ser imputables a organizaciones criminales, y particularmente aquellos 
asesinatos de corte político”, los autores (con la excepción del General Alberto Andrade Amaya) proponen 
crear un tribunal especifico, de cuya jurisdicción no se excluya a los miembros de la fuerzas armadas.   
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única forma de evitar que agentes privados hagan justicia por cuenta propia. En cuanto al 

conflicto con actores alzados en armas, la recomendación de la comisión es retomar las 

negociaciones de paz9. En cuanto a los conflictos asociados a las desigualdades regionales 

y a la notoria concentración de tierras, la CEV propone avanzar en el proceso de 

descentralización, además de una serie de medidas orientadas a dar operatividad al proyecto 

de reforma agraria. En el tema de la violencia familiar,  se propone  por un lado “la 

ampliación de los servicios de atención a la infancia y la familia, por conducto de los 

servicios de salud, bienestar social y educación”, y por otro lado, impulsar “las reformas 

jurídicas en el campo de la protección del menor”.  

 

El Informe de la CEV  ha recibido una gran cantidad de críticas, entre las cuales se 

encuentran las siguientes. En primer lugar, brilla por su ausencia el sustento empírico de las 

teorías defendidas10. En segundo lugar, los autores del informe no explican las relaciones 

que existen entre distintos tipos de violencia y lo que es más grave, no jerarquizan ni entre 

las causas de la violencia, ni entre las recomendaciones11. Una de las explicaciones dadas a 

esta notable falencia es que en el informe se parte de una definición muy amplia de 

violencia, y que se tengan en cuenta tantas causas. También parece ser consecuencia de la 

incapacidad empírica de definir cuáles de las causas explican en mayor medida al 

fenómeno. En palabras de Rubio (1997), lo que esto implica es que haya “una completa 

dilución de responsabilidad de los actos de violencia”. En tercer lugar, si bien las distintas 

fuentes reportan que sólo una pequeña proporción de las muertes violentas están 

                                                            
9 En este tema puntual, además de la creación de una Comisión de Reconciliación que garantice la 
incorporación a la vida política de los grupos al margen de la ley, se proponen algunas importantes reformas 
legislativas: Reglamentar y limitar la capacidad del Ejecutivo de imponer el Estado de Sitio, suprimir las 
normas que reglamentan el bipartidismo, preveer la financiación por parte del Estado de actividades políticas 
de los demás partidos, establecer una rama electoral independiente del Gobierno, reglamentar la consulta 
popular en los municipios, con la finalidad de la elección popular de alcaldes e introducir modalidades tales 
como el referéndum y la iniciativa popular.  

10 Probablemente no se trate de falta de información, en el estudio se consultan varias de las fuentes 
estadísticas disponibles en ese momento, el problema señalado por varios está en que no se realiza ningún 
análisis estadístico de las relaciones entre estas variables. 

11  Esta puede ser la razón por la cual en las revisiones de literatura de varios de los trabajos posteriores se 
asocia a este informe únicamente con las llamadas causas objetivas, o la cultura de la violencia.  
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relacionadas con el conflicto12, existen dudas acerca de la calidad de estos registros, y no es 

claro cuánto de la violencia en realidad se explica por este fenómeno. Tampoco se avanza 

en la cuantificación de los costos para la sociedad que tiene el conflicto y la violencia en 

general, a tal punto que  el estudio no considera salidas al conflicto con actores armados 

distintas de la negociada13. Finalmente, los autores caracterizan al proceso de violencia 

como “una espiral, que de generación en generación ha venido ascendiendo”, y esto puede 

dar a suponer que Colombia siempre ha sido un país violento.  

 

IV. Una respuesta pragmática a partir de la teoría económica 
 

La ruptura respecto al informe de la CEV se da en Gaitán (1995) en varios aspectos 

fundamentales, entre los cuales se destaca un cambio en la definición de violencia y el 

abandono de una perspectiva multidimensional y multicausal, como se vio en la segunda 

sección14. Además, el autor se inclina por un uso sistemático de métodos econométricos en 

la validación de las teorías. Las conclusiones principales del trabajo se pueden sintetizar en 

las siguientes frases: “los colombianos no somos los más violentos, sino que en nuestra 

historia han ocurrido circunstancias especiales relacionadas con el régimen político y las 

instituciones de justicia que han permitido el surgimiento de la violencia” y “aunque tal vez 

sería conveniente un control más estricto del consumo de alcohol y otras drogas y, mejor, 

reales planes de rehabilitación de drogadictos y alcohólicos, lo más importante es prohibir 

matar, y hacer efectivas las prohibiciones a delinquir en general”. 

 
                                                            
12 Por ejemplo, La CEV estima que el conflicto explica 7.5% de los homicidios del año 1985. Así mismo, 
Gaitán (1995) estima que sólo 2 o 3% de los homicidios de inicios de los años noventa pueden atribuirse a la 
guerrilla. 

13 En el tema puntual del conflicto, Rubio (1997) también resalta que en el informe se considera “unas 
intenciones son más legítimas que otras, lo que en forma casi automática lleva a la justificación, abierta o 
implícita, de la violencia política”. Este problema se deriva de clasificar las causas por intenciones y no por 
actos.  

14 Montenegro, Posada y Piraquive (2000) afirman que “ante todo, Gaitán hizo un trabajo de demolición”. 
Para Martínez (2001) este quiebre se dio en 1994, en “el discurso inaugural de Armando Montenegro en el 
seminario sobre Justicia y Seguridad, organizado por el Departamento Nacional de Planeación”.   
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Tales afirmaciones están sustentadas en los siguientes hallazgos. Primero, Colombia no 

siempre ha sido un país tan violento15. En efecto, entre 1902 y 1945 el país tuvo “un lapso 

de baja violencia”. En cuanto al periodo que va de 1965 a 1980, Gaitán sostiene que 

también hubo una relativa calma, sin embargo, es claro en resaltar que el país nunca volvió 

a niveles normales de violencia y que durante todo este periodo se observó una tendencia 

creciente16. Segundo, el motor de la violencia del periodo 1965-1980 está relacionado con 

un quiebre de las instituciones, entendido en este caso como “la falta de garantías a sectores 

opositores, falta de garantías que no son otra cosa que la impunidad de sus asesinatos”. A 

su vez, la explosión de la violencia a partir de 1980 responde para el autor principalmente 

al derrumbe total del sistema judicial. Al respecto se sugiere que la causalidad entre este 

hecho y el desarrollo del narcotráfico y la guerrilla es “de doble vía”. Es decir, el 

narcotráfico y la guerrilla son factores de explosión que lograron surgir porque ya había un 

quiebre en las instituciones, y que en la medida en que se fortalecieron, ellos mismos 

profundizaron este resquebrajamiento. También propone el autor que la disociación 

estadística entre delincuencia y violencia responde más a problemas de subregistro, y que 

“lo que ha pasado en Colombia es un incremento drástico de todo tipo de criminalidad 

unido a una baja significativa de las denuncias”. Tercero, Los esfuerzos realizados por el 

Estado en fortalecer los instrumentos de justicia parecen no haber tenido ningún efecto 

sobre la violencia. Pueden darse dos interpretaciones a esto, o hay problemas de eficiencia, 

o simplemente las medidas no han sido lo suficientemente ambiciosas. Gaitán se inclina por 

la segunda afirmando que tanto en número de policías, como de soldados y jueces por 

habitante, Colombia aún es bajo respecto a patrones internacionales17. Cuarto, aún cuando 

existe evidencia de que los países más pobres y atrasados son más violentos, ni el PIB, ni la 

pobreza ni la distribución del ingreso de Colombia explican su nivel desmedido de 

violencia18. Además, los departamentos de Colombia más violentos son, contrario a lo 

                                                            
15 Deas (1995) llega a una conclusión similar: “Colombia ha sido, a veces, un país violento”.  

16 Tampoco se acercó a las de países más desarrollados, el autor reporta que mientras en 1965 en Estados 
Unidos la tasa de homicidio era de 4 por cien mil, en Colombia era poco más de 20.  

17 El autor también observa que en el país parece haber un  excesivo gasto militar en detrimento del policial. 

18 A partir de regresiones lineales con 25 países Gaitán encuentra que tanto el PIB per cápita como la 
desigualdad del ingreso sólo explican individualmente el 12% de los homicidios en Colombia, y en conjunto 
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esperado, los más ricos. Con base en esto el autor afirma que “estas variables nos ayudan en 

muy poca medida a explicar nuestra alta tasa de violencia”. Quinto, no es la dinámica de las 

regiones la que explica la violencia de Colombia, al contrario, es la dinámica del país la que 

explica la violencia en las regiones. Además, el autor encuentra que no hay relación entre la 

violencia y el grado de urbanización y el tamaño de la ciudad19.  Sexto, el autor no niega la 

existencia de fuerzas culturales que propician la reproducción de la violencia, sin embargo, 

considera que estas lograron desarrollarse por el quiebre de la justicia y la percepción de 

impunidad. Séptimo, jóvenes y mujeres, “son más víctimas de la violencia y la delincuencia 

que propiciadores de ellas”. En cuanto a la violencia intrafamiliar, “la región o el país 

parecen ser más importantes para posibilitar la continuación de la violencia extrafamiliar 

que las condiciones del medio familiar”.  

 

Los hallazgos mencionados han sido corroborados por otros estudios, conformando así un 

nuevo consenso en la literatura sobre la violencia. Son varios los autores que parten de 

premisas similares a las de Gaitán, y llegan a conclusiones afines. El principal aporte de 

estos trabajos radica en que se profundiza en varios de estos temas, además de emplear 

mejor información y también métodos más robustos. A continuación se presentan algunos 

de ellos20. Montenegro y Posada (1995) parten de la premisa de que “en Colombia 

violencia y criminalidad son casi sinónimos en su historia contemporánea y sobre todo en 

los últimos años”. A partir de regresiones por mínimos cuadrados ordinarios con datos 

departamentales, el principal resultado de este estudio es que la variable que mejor explica 

el aumento en la criminalidad es la ineficiencia de la justicia. Además, se confirma la 

relación positiva entre riqueza y criminalidad, añadiendo que “en varios departamentos la 
                                                                                                                                                                                     
un 25%. Esto ubica a Colombia como un dato atípico, ya que las mismas variables explican el 63% de la 
varianza de los homicidios para el conjunto de los países.  

19 Esta última hipótesis se refuta a partir de encuestas de victimización en 17 países de Latinoamérica, véase 
Gaviria y Pagés (1999).  

20 Dado que esta revisión no pretende abordar  temas distintos a la violencia homicida, sólo se mencionarán en 
este pie de página algunos trabajos que abordan otras manifestaciones de violencia desde la teoría económica. 
El secuestro es probablemente uno de los tópicos más estudiados, entre los trabajos se encuentran Mejía 
(2001), Rubio (2003), Borrego et al. (2004) y Pshisva y Suárez (2006). El tema del desplazamiento forzado 
también ha sido ampliamente estudiado, véase por ejemplo Ibañez (2008) y Silva y Guatequí (2007). Por su 
parte, Ribero y Sánchez (2004) intentan cuantificar los costos de la violencia intrafamiliar.  
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violencia está afectando ya en forma grave el proceso económico”. En Montenegro, Posada 

y Piraquive (2000) se complementa el análisis departamental enocontrando que además de 

la eficiencia de la justicia, el narcotráfico también explica la evolución de la tasa de 

homicidio. Además se realizaron ejercicios de cointegración con datos anuales de 1969 a 

1998 encontrando que hay una relación de largo plazo negativa entre homicidios y número 

de capturados21. 

  

Del Libro de Rubio (1999), es importante destacar varios aportes que han enriquecido el 

debate. En el plano teórico, el autor defiende que “la separación tajante entre rebeldes 

políticos y delincuentes comunes parece demasiado fuerte, inocua e irreal” y resalta la 

importancia de las responsabilidades individuales. Su tesis es que la explosión de la 

violencia en Colombia sí está relacionada con el conflicto, y que esto tuvo lugar en parte 

por culpa de políticas que desvirtuaron la función de la justicia penal22. La argumentación 

del autor está encaminada a desvirtuar los mitos que han inspirado estas políticas, 

proponiendo para la violencia en Colombia un diagnóstico de guerra y no de riña que 

amerita políticas acordes, entre las cuales se encuentra reconsiderar las condiciones en las 

que se están desarrollando los procesos de paz sin descartar automáticamente las salidas 

militares al conflicto.  

 

                                                            
21 En este trabajo se realizan también estimaciones con información de 107 países para los años 1980 y 1990, 
mostrando entre otras, que tanto el PIB per cápita como la eficiencia del sistema judicial afectan a la tasa de 
homicidio en forma no lineal. Así mismo, se encontró que la tasa de homicidio de 1980 afecta positivamente a 
la de 1990, mostrando un cierto grado de inercia en la violencia. Otras estimaciones de causas del crimen 
violento para un panel de países, esta vez empleando la metodología de panel dinámico tipo Arellano-Bond, 
se encuentra en Fajnzylber, Lederman y Loayza (1998), los resultados son similares a los anteriores. En 
Soares y Naritomi (2007) se agrega para los países de Latinoamérica la proporción de población joven entre 
las variables explicativas encontrando un efecto positivo y significativo sobre la incidencia de la violencia en 
la mortalidad.  

22 “Gran parte de las políticas recientes contra la violencia en Colombia han estado basadas en dos elementos 
contradictorios entre sí. Mientras que por un lado se afirma que el conflicto armado es responsable de un 
número reducido de muertes violentas y que, por defecto, el grueso de la violencia resulta de problemas de 
convivencia entre ciudadanos, por el otro se recomienda, como gran prioridad para reducir la violencia, para 
encontrar la paz, la negociación con los grupos alzados en armas”. Rubio (1999).  
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Con este fin, Rubio (1999) parte de un análisis detallado de la calidad de las fuentes 

estadísticas disponibles, entre las cuales el DANE, Medicina Legal y la Policía Nacional23. 

No es sorprendente que el nivel de subregistro de delitos sea mucho mayor en los delitos 

considerados menos graves, y explica bien la divergencia entre homicidios y denuncias por 

otros delitos24. Además, el autor propone que la intensificación de la violencia puede 

afectar la calidad de los registros, “no son escasos en Colombia los testimonios que 

muestran el interés de las organizaciones armadas de ocultar las muertes violentas”25. Por 

último, se muestra que “más del 95% de los homicidas que fueron llamados a juicio, en una 

muestra aleatoria de sentencias penales, venían identificados desde el momento de la 

denuncia”, y correspondían en su mayoría a riñas. Esto implica que, durante los años 

noventa, los homicidios premeditados no fueron juzgados.  

 

Dos de las hipótesis que busca desvirtuar Rubio son las causas objetivas como fuente 

fundamental de violencia y la limitada importancia del conflicto. En cuanto a la primera 

hipótesis, el autor muestra que: “los 124 municipios que cuentan con una regional de 

Medicina Legal, y que constituyen un conjunto con niveles de violencia muy superiores a 

los del resto del país, muestran en todas las dimensiones de los indicadores de pobreza una 

situación más favorable”. Así mismo, el autor afirma que “el efecto corrosivo del crimen 

organizado sobre la juventud colombiana ha sido de tal magnitud que ha logrado inducir a 

la violencia aún a segmentos juveniles bien educados, con liderazgo, con buenas 

perspectivas en las carreras más tradicionales”. Respecto a la hipótesis de que la violencia 

es netamente urbana, Rubio expone, a partir de los datos de Medicina Legal lo siguiente: 

“entre los diez municipios más violentos del país sólo tres cuentan con una población 

superior a los 20 mil habitantes”. En este orden de ideas, no se trata, por lo menos en 
                                                            
23 Un estudio muy útil sobre las fuentes de información en temas de  homicidio y muertes violentas en 
Colombia es el de Restrepo y Aguirre (2007).  

24 Para Rubio, no son confiables los datos de la Policía Nacional en denuncias de delitos contra el patrimonio 
y existen serias dudas acerca de las denuncias por lesiones personales. Las únicas estadísticas verdaderamente 
confiables serían las de homicidio, en donde hay una gran coherencia entre los resultados de las distintas 
fuentes.  

25 “Para que un homicidio no aparezca en las estadísticas no es indispensable llegar al extremo de ocultar un 
cadáver. Es suficiente con que aparezca como una defunción por una causa distinta”. Rubio (1999). 
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términos relativos, de un fenómeno exclusivamente urbano. Además, es precisamente en 

estos municipios en donde priman las armas de fuego como instrumento de homicidio, y en 

donde hay mayor persistencia temporal del número de homicidios. Así mismo, es en los 

municipios con mayores tasas de homicidio en donde las riñas figuran menos entre las 

causales reportadas por los familiares de las víctimas. Finalmente, “en nueve de las diez 

localidades con mayor tasa de homicidios en 1995 había presencia guerrillera activa, en 

siete se habían detectado actividad de narcotráfico y en otro tanto operaban grupos 

paramilitares”. Todos estos son indicios de que en Colombia hay un predominio de 

violencia profesional y organizada.    

 

Estas dos hipótesis han sido refutadas en otros estudios, a partir de  información 

desagregada a nivel municipal. Entre estos estudios, en los que se presentan distintas 

caracterizaciones de los municipios más violentos del país, se encuentran Echandía (1997), 

Cubides (1998), Sarmiento y Becerra (1998) y Sánchez (2007). Lo que se debe resaltar de 

estas investigaciones es el aporte realizado a nivel empírico buscando demostrar que la  

violencia no se distribuye aleatoriamente en el territorio colombiano. Los cuatro estudios 

concluyen que los municipios con altas tasas de homicidio se encuentran con mayor 

probabilidad entre los más ricos, descartando así la hipótesis de las causas objetivas. 

Sánchez (2007) es, de los mencionados en este párrafo, el trabajo más formal en términos 

de metodología. En este trabajo se emplean datos de 711 municipios entre 1991 y 1998 y se 

encuentra que “la violencia colombiana obedece a las características especiales originadas 

en la existencia de grupos armados, actividades ilegales, ineficiencia de la justicia y las 

diversas interacciones entre estas variables. La pobreza, la desigualdad y la exclusión no 

producen en Colombia una violencia diferente de la que puede producir en otros países y 

regiones”.  

 

En cuanto a la desigualdad, Sarmiento y Becerra (1998) es el único entre estos cuatro 

trabajos que encuentra una relación positiva y significativa entre desigualdad y violencia. 

Sin embargo, este resultado ha sido cuestionado, por un lado porque el coeficiente asociado 
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al Gini sólo es significativo para municipios con violencia creciente, y además porque esta 

elasticidad es  pequeña frente a la de otras variables, (Rubio (1999) y Montenegro, Posada 

y Piraquive (2000)). Otra aproximación a la relación entre crimen y desigualdad puede 

encontrarse en Bourguignon, Núñez y Sánchez (2003). Lo que los autores concluyen es que 

lo que afecta a las tasas de criminalidad de las siete ciudades principales de Colombia no es 

la desigualdad del ingreso de toda la población sino la del 20% más pobre. 

 

También hay consenso en que hay una estrecha relación entre el conflicto y la violencia. Al 

respecto, Sánchez indica que “existe una fuerte correlación espacial entre los indicadores de 

conflicto y de violencia”, a lo que agrega que “los cambios en los indicadores de violencia 

a nivel local o de grupos de municipios vecinos están precedidos por la actividad previa de 

grupos armados ilegales”. En cuanto a la relación entre los cultivos ilícitos y el conflicto, el 

autor concluye que “existe una fuerte correlación espacial en la producción de coca y la 

actividad armada ilegal, y que la actividad productiva ilegal a nivel local o de grupos de 

municipios vecinos se encuentra precedida por la actividad de los grupos armados ilegales”, 

tanto de las guerrillas como de las autodefensas26.  

 

Por otro lado, Rubio (1999) evalúa cómo ha evolucionado la organización y la 

normatividad que rige al sistema judicial con el fin de dilucidar las razones por las cuales 

fracasó tan rotundamente la justicia en Colombia. Lo que el autor encuentra es que las 

distintas reformas que se han realizado, han tenido por efecto principal un cambio en “los 

criterios para escoger los casos que ameritaban ser investigados”, dando prioridad a 

aquellos con sindicado conocido27. Para el autor, con estas medidas se “consolidó la 

                                                            
26 Otro aporte interesante de este autor es el estudio de las masacres que tuvieron lugar en Colombia entre 
1995 y 2002. Lo el autor concluye es que las masacres tampoco fueron aleatorias. En efecto, se trató de “una 
herramienta de intimidación para acceder a determinadas regiones o desplazar a la población y extraer 
beneficios económicos o políticos”.  

27 Entre estos cambios, el autor destaca la creación de los Jueces de Instrucción Criminal en 1971 y el Decreto 
050 de 1987, por el cual se “restringe la apertura de sumario a aquellos incidentes penales que tuvieron 
sindicado conocido”. Para Rubio, tales cambios en el código penal, pueden haber sido inducidos por 
presiones, no sólo de los grupos guerrilleros y del narcotráfico sino también del gremio de abogados 
litigantes.  
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trivialización de la justicia penal” y se “le otorgó una patente de corso al crimen 

organizado”. Una consecuencia natural de esto es que una de las razones para no denunciar 

sea la falta de pruebas, “síntoma de que el sistema penal colombiano ha ido delegando en 

los ciudadanos la responsabilidad de aclarar los crímenes”28. Otro trabajo en el que se 

evalúa el gasto público en justicia y su eficiencia es el de Echeverry y Partrow (1998). Lo 

que los autores sostienen es que “las prácticas judiciales y policíacas tradicionales tienen 

poco efecto para combatir los centros de la red de crimen organizado”, en particular “las 

autoridades regionales, racionalmente, redujeron sus propios esfuerzos, porque concluyeron 

que la respuesta a un choque extra-regional de crimen se debía basar en estrategias 

nacionales”29.   

 

El último aporte de Rubio (1999) que se menciona en esta revisión es la enumeración y 

clasificación que propone de los costos de la violencia30. Resulta interesante ver que no 

sólo se debe tener en cuenta el gasto del Estado en prevención y control, sino también la 

destrucción y depreciación de capital humano y físico, y los efectos sobre el crecimiento, 

vía decisiones de inversión y el impacto institucional. Además, el autor muestra que la 

violencia “ha tenido un considerable impacto sobre la situación demográfica del país”, no 

sólo por la reducción en la esperanza de vida de los hombres sino por una reducción en la 

natalidad, y las migraciones nacionales e internacionales. Rubio señala la importancia de 

cuantificar los costos de la violencia y la necesidad de una “consideración automática de 

todas las oportunidades alternativas”, en la medida en que esto permite no sólo “dar una 

señal de alarma sobre el impacto social de algún fenómeno, sino también realizar un 

                                                            
28 La otra razón más importante por la que la mayor parte de los hogares no denuncian es el temor a las 
represalias.  

29 En Posada y González (2001), se postula la siguiente conjetura: El incremento en el gasto público 
“probablemente está aumentando la eficiencia del aparato policial-judicial para combatir y disuadir la 
comisión de delitos diferentes a homicidios y secuestros”. Esta conjetura se pone en duda si se considera lo 
que varios autores sostienen: La divergencia entre la tasa de homicidios y los demás delitos responde más a 
problemas de subregistro, en Colombia aumentaron todos los delitos durante este periodo.  

30 Para ello, el autor realiza una completa revisión de literatura sobre los distintos rubros de los costos de la 
violencia.   
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análisis de costo-beneficio. Una revisión de literatura más actualizada se encuentra en 

Riascos y Vargas (2004)31.  

 

Entre los estudios que hacen parte del nuevo consenso hace falta mencionar el de Gaviria 

(2000)32. Lo interesante de este trabajo es que no interpreta el recrudecimiento de la 

violencia en Colombia como una escalada continua sino que la caracteriza por tener dos 

equilibrios, uno de baja criminalidad y otro de alta. En este orden de ideas, lo que sucedió 

en Colombia, y particularmente en algunos departamentos, es que un choque exógeno 

desencadenó una serie de mecanismos que los condujeron a una situación de alta 

criminalidad. Esto puede suceder siempre que choques transitorios tengan efectos 

permanentes. En términos formales a esto se le llama histéresis. En este caso, el choque 

tuvo que ver con el posicionamiento de Colombia como hub internacional del tráfico de 

cocaína. En cuanto a los mecanismos que determinan esta dinámica, el autor los define 

como “externalidades positivas entre criminales”. El primer y principal mecanismo es la 

congestión del sistema judicial que se da cuando aumenta significativamente el crimen33. 

Los mecanismos que refuerzan el debilitamiento de la justicia son, por un lado, la 

transmisión de conocimientos, know how, entre criminales adultos y jóvenes, y por otro el 

cambio en los valores, destacando particularmente la “erosión de la moral” de los más 

jóvenes. Para probar su hipótesis, el autor propone primero que hay un cambio estructural 

en la tendencia de la tasa de homicidio en Colombia alrededor de 197934. Además muestra 

que las tasas de homicidio de los departamentos han divergido, y que en los años noventa 

son multimodales, evidenciando así que son sólo algunos de los departamentos que saltaron 
                                                            
31 Entre los estudios más recientes se encuentra Cárdenas (2006) quien evalúa el impacto de la criminalidad 
en el crecimiento y la productividad y Sánchez (2007) quien se enfoca en los costos del conflicto armado.  

32 La razón principal por cual se clasifica así este trabajo es porque para el autor “gran parte de la violencia 
puede ser entendida como un subproducto de las actividades criminales”. Sin embargo, es pertinente señalar 
que Gaviria(2000) propone varios multiplicadores de la violencia y describe en qué forma pueden estos ser 
complementarios. Además uno de los mecanismos tiene que ver con los valores de los individuos. 
Difícilmente los cambios en “los valores, las convicciones morales y los códigos de conducta” de los jóvenes 
criminales pueden clasificarse entre las “motivaciones individuales”.   

33 La estrategia para modelar esto es agregar al modelo estático de Becker una probabilidad de ser capturado 
que depende negativamente de la tasa de criminalidad, además de la inercia en el crimen.  

34 Prueba de Perron para un único quiebre estructural.  
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a un estado de alta criminalidad. Finalmente, argumenta, a partir de ejercicios de 

simulación, que la polarización del crimen explica no sólo la distribución multimodal sino 

también una parte sustancial del aumento en las tasas globales de crimen vía formación de 

clúster. La conclusión de Gaviria es la siguiente: “el ambiente propicio al crimen que 

imperó e impera en Colombia no es un nicho preexistente, sino una construcción de los 

mismos criminales”.  

 

Así como el informe de la CEV tuvo gran injerencia política hasta finales de los años 

noventa, hoy se puede decir que el consenso que se comenzó a construir a partir de Gaitán 

(1995) también tuvo acogida en distintos sectores de la sociedad, muy especialmente desde 

el rompimiento de las negociaciones con las FARC. En efecto, este diagnóstico sobre el  

recrudecimiento de la violencia da lugar a la tesis de seguridad bajo la cual se ha gobernado 

el país durante los últimos años. En este sentido, vale la pena comentar dos periodos en los 

que la tasa de homicidio de Colombia ha caído, primero durante los años noventa y hasta 

1998 y después en el periodo que inició en el año 2002 y que llega hasta nuestros días. En 

cuanto a la década de los noventa, lo que observa Rubio (2000) es que corresponde en gran 

medida a una reducción en los indicadores de violencia de las ciudades principales. En los 

casos de Cali y Medellín, las mejoras están relacionadas con el desmembramiento de los 

grandes carteles de la droga35. En Bogotá se debe tener en cuenta que esta ciudad realizó 

esfuerzos importantes en seguridad a lo largo de toda la década de los noventa, y 

especialmente desde 199536. Sin embargo, el autor también subraya que en el resto del país, 

la tasa de homicidio aumentó durante este periodo. La razón principal por la cual 

empeoraron los índices de violencia en muchos de los municipios es la expansión territorial 

de los grupos armados. Es de resaltar que esta también es la causa del recrudecimiento de la 

                                                            
35 Más allá de las guerras que se libran por el control de territorios y negocios luego de que cae un capo 
importante, como es el caso del desmantelamiento del Cartel de Medellín y del Cartel de Cali se ve reflejado 
en menores tasas de homicidios en esas ciudades, y desplazamiento de la violencia a otras ciudades.  

36 Un estudio sobre el caso de Bogotá se encuentra en Sánchez (2007). Una de las conclusiones es que entre 
1993 y 2002, las medidas tipo “garrote”, es decir fortalecimiento de la policía y descongestión judicial y 
carcelaria, explican “el 53% de la caída en la tasa de homicidio y un 76% de la caída en la tasa de atraco” 
mientras que las medidas tipo zanahoria, por ejemplo cultura ciudadana y conservación del espacio público, 
explican “el 9% y 2%”, respectivamente.  

  17



violencia que tuvo lugar entre 1998 y 2002, periodo que se caracteriza por una mayor 

ofensiva tanto de la guerrilla como de los paramilitares37.  

 

Desde el año 2002, se observa una rápida caída en la tasa de homicidio nacional, liderada 

única y exclusivamente por la reducción en las muertes por armas de fuego38. Este es tal 

vez el mayor éxito de una política de seguridad que ha puesto en marcha ambiciosos 

proyectos de fortalecimiento y modernización de las fuerzas armadas, financiado entre gran 

medida por el Plan Colombia y el Impuesto al Patrimonio. Al respecto, Sánchez (2007) 

señala que la caída en la tasa de homicidio nacional se explica en gran medida por mejoras 

sustanciales en la región Andina, en efecto, el factor determinante de los avances en esta 

región es el aumento en la tasa de arrestos por homicidios, “de 17.7% en 1999 a cerca de 

45% en 2005”, que obedece a la recuperación de control territorial, tanto en las ciudades 

como en el campo39. En cuanto al resto del territorio, los resultados han sido menos 

notorios, en gran medida por la intensificación del conflicto por control territorial y por el 

narcotráfico. Esto sin embargo, no significa que se hayan registrado avances. En particular, 

las desmovilizaciones de los paramilitares explicaron caídas sustanciales de la tasa de 

homicidio en distintos departamentos del país en el año 2005. Así mismo, en Barón (2009) 

se muestra que la tasa de homicidio cayó más en los departamentos en los que se 

destruyeron más de mil hectáreas de cultivos ilícitos.  

 

 

 

                                                            
37 Peceny y Durnan (2006) sostienen que el auge de las FARC está directamente asociado a su mayor 
participación en el negocio del narcotráfico, como resultado del debilitamiento de los carteles.   

38 Las muertes por objetos cortopunzantes u otras armas apenas se redujeron. Ver capítulo de homicidios de 
Revista Forensis (2007). Vale la pena preguntarse qué tanto pesan los desaparecidos, ya que no son 
contabilizados en ninguna de las estadísticas de homicidio por no haber un cuerpo.  

39 Dos ejemplos presentados en Sánchez (2007) son la intervención en la Comuna 13 de Medellín y el 
desmantelamiento de los frentes de las FARC en Cundinamarca.  
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V. Un nuevo lugar a las perspectivas multidimensionales y multicausales de la 
violencia 

 

La evolución de la tasa de homicidio durante los últimos años constituye para muchos una 

prueba de que el recrudecimiento de la violencia sí tuvo una relación directa con el 

conflicto y con el narcotráfico y que poco tuvo que ver con cambios en las condiciones 

sociales y económicas de los colombianos. En efecto, estos cambios se dieron cuando la 

política se concentró en el fortalecimiento de las fuerzas armadas y la lucha frontal contra 

el narcotráfico y los distintos actores armados, mientras que pocos cambios hubo en las 

condiciones de vida. En el plano académico, la pregunta que naturalmente surge es: ¿En 

dónde quedan las otras causas de la violencia? Una respuesta sensata debe partir de lo que 

se ha aprendido con la experiencia colombiana: no es necesario negar la existencia de 

múltiples causas, pero tampoco tiene sentido práctico atarse a la multicausalidad de la 

violencia a menos que se puedan establecer prioridades en las recomendaciones. Esto 

depende en gran medida de la capacidad de contextualizar el proceso de violencia que se 

estudia. Así mismo, es importante esclarecer el tipo de relaciones que existen entre las 

diferentes causas. Estas dos son condiciones necesarias para que los resultados de estos 

estudios puedan conducir a medidas útiles.  

 

Este parece ser el espíritu de Londoño y Guerrero (2000), un trabajo interdisciplinario en el 

que se expone una “convergencia de enfoques” para el estudio de la violencia en distintos 

países de Latinoamérica. Lo primero que se debe destacar de este trabajo es que aborda el 

tema de la violencia como un problema de salud pública, y busca resultados “de alto 

contenido empírico y con clara orientación al diseño de políticas”. Además, se diferencia 

del resto de la bibliografía revisada en la sección anterior en la medida en que se centra en 

“la búsqueda de evidencia sobre factores distintos a drogas y guerrilla”. La razón para no 

enfocarse en las causas que son tan importantes en países como Colombia, es que “no 

figura como tarea prioritaria en las estrategias públicas, ni se han desarrollado esquemas de 

política activa más allá de las intervenciones policiales y judiciales tradicionales”.  
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Con este objetivo, los autores, comienzan por limitar el campo de acción a la violencia 

intencional, entendida como “el uso o amenaza de uso de la fuerza física, con intención de 

hacer o hacerse daño”40. En seguida, se evalúan las distintas fuentes estadísticas 

disponibles y se toca el tema de los problemas de la medición. En un ejercicio de 

cuantificación de los costos de la violencia, lo que se encuentra es que la violencia es el 

principal problema económico de América Latina, costando alrededor del 12.1% del PIB de 

la región41. En la búsqueda de factores de riesgo y de determinantes de la violencia, se 

articulan la epidemiología clásica, con la epidemiología contextual y la epidemiología 

económica. La epidemiología clásica permite identificar entre otras que la mayor parte de 

las víctimas de homicidio en las ciudades son hombres jóvenes42. Además, las víctimas se 

caracterizan por un nivel de educación e ingreso menor al promedio. Así mismo, se 

evidencia que  “las armas y el alcohol son elementos fuertemente asociados con la 

ocurrencia de eventos violentos” y que “las riñas y los atracos son factores de riesgo de 

homicidio para los hombres, mientras que la vivienda es factor de riesgo de lesión para 

mujeres”43. Con la epidemiología contextual, se intenta ponderar “la importancia 

estadística y la relevancia de la influencia” de algunos de los factores identificados a partir 

de los métodos epidemiológicos clásicos44. Entre los resultados vale la pena destacar que 

“Latinoamérica es una región con una alta incidencia de consumo de alcohol y alta 
                                                            
40 Los autores aclaran que si bien esta definición facilita la medición, “también tiene limitaciones: excluye 
otras formas muy frecuentes de violencia como la sicológica, y margina los casos en que se usa la fuerza 
física sin intención de provocar lesión”. Una clasificación similar es aquella que distingue la violencia 
instrumental de la expresiva.  

41 Costo neto, es decir que no incluye las transferencias de riqueza, pero sí la pérdidas materiales, los costos 
de atención medica, las pérdidas en capital humano y los efectos sobre la actividad económica.  

42 Una completa caracterización por edad y género de distintas medidas de violencia en Colombia puede 
encontrarse en CISALVA (1998), estudio pionero y ampliamente referenciado en la literatura internacional. 

43 En el caso de Colombia los resultados en cuanto a educación y factores de riesgo corresponden a los de la 
ciudad de Cali, ver CISALVA (1998). Un estudio en el que se busca identificar el origen socioeconómico de 
las víctimas en Colombia es el de Gaviria y Vélez (2001). A partir de la Encuesta de Social de Fedesarrollo, 
los autores muestran que los estratos altos tienen mayores probabilidades de ser víctimas de crímenes sobre la 
propiedad y de secuestro mientras que los más pobres tienen mayores probabilidades de ser víctimas de 
crímenes violentos y de violencia intrafamiliar.  

44 En vista de que, dada la disponibilidad de datos, no se realizó “un ejercicio estadístico comprehensivo, 
donde cada unos de los factores contextuales estuviese presente en cada momento”, los resultados de los 
distintos ejercicios “deben ser tomados como ejercicios complementarios de exploración”,  aún así, los 
autores consideran que “brindan elementos suficientemente precisos para entender las diferencias y la 
dinámica de la violencia en los países estudiados”.  
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prevalencia de insalubridad mental”. Además, los autores encuentran, a partir de 

información departamental, que en Colombia hay una relación negativa y significativa entre 

capital social y tasa de homicidios45.  Finalmente, a partir de un panel de 17 países 

latinoamericanos entre 1970 y 1995 los autores muestran que tanto el ingreso como la 

educación tienen una relación no lineal con los homicidios, y que también afectan 

significativamente la desigualdad y la pobreza.  

 

En la sección correspondiente a la epidemiología económica, se presentan tres modelos de 

comportamiento que se diferencian entre ellos por el grado de interacción entre individuos 

y también con respecto a las instituciones. El primero de ellos es el modelo clásico de 

Becker (1968), en el que se supone un individuo aislado que toma sus decisiones 

“simplemente como una respuesta racional que pondera los beneficios frente a los costos 

esperados del delito”. Como se ha expuesto antes, en Latinoamérica un problema muy 

importante está en que los costos esperados del crimen son muy bajos. “La implicación 

natural de este hallazgo es concentrar la atención en los incentivos policial judicial”. En el 

segundo modelo se parte del “modelo estándar de contagio simple usado por 

epidemiólogos”. Lo importante de resaltar en este caso es que la atención se centra tanto en 

el criminal como en la víctima, además de un agente adicional que representa una autoridad 

neutra. Los autores estudian varias interacciones entre estos tres agentes para el caso del 

crimen. Por una lado, en la medida en que los crímenes se repitan suficientes veces, se debe 

esperar que las víctimas dejen de ser agentes pasivos. Además, la autoridad puede dejar de 

ser neutra. Algunas de las consecuencias naturales de tales interacciones son “el 

desplazamiento de la modalidad de acción pública desde una intervención directa como 

agente independiente hacia una acción de regulación de las conductas e interacciones entre 

agentes” y la generación de multiplicadores, o círculos viciosos. Este tipo de dinámicas 

justifican “la existencia, más allá de acciones graduales sobre el margen, de tratamientos de 

choque”.  

                                                            
45 La variable de capital social se construye a partir de la encuesta de Salud Mental, y tiene en cuenta “la 
cohesión familiar, la confianza en los amigos y vecinos, la voluntad de ayuda en caso de robo, y la propensión 
al trabajo comunitario”.  
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El tercer modelo incorpora el hecho de que la dinámica puede depender del punto de 

partida46, de tal forma que “las manifestaciones de violencia se transforman con la 

intensidad de la misma”. Los autores identifican cuatro fases que corresponden a 

combinaciones potenciales en la dinámica y la oferta por protección: La primera, de 

descubrimiento del problema, se caracteriza por una mayor demanda de protección que no 

obtiene respuesta en el sector público, lo que provoca un desequilibrio en el sistema. En la 

segunda, de transición,  la población continúa reaccionando activamente mientras que los 

aparatos del Estado comienzan a debilitarse. Para los autores, es durante esta fase que se 

genera una cultura de la violencia. En la tercera, de inactividad, hay un descenso en las 

demandas por protección por parte de la población, y la respuesta de los aparatos públicos 

llega a su menor punto. La última fase, de control de la violencia, “se inicia con demandas 

muy fuertes por protección de la población, que generan una respuesta positiva pero lenta 

de la protección pública”, y se complementa por respuestas privadas de protección. En el 

marco de esta revisión de literatura, este modelo es el más interesante entre los propuestos 

por Londoño y Guerrero, ya que en él se propone un esquema en el que coexisten distintas 

formas de violencia, pero al mismo tiempo se explica porque en algunos momentos 

prevalecen algunas de ella sobre las demás. Así, de la gran heterogeneidad de la violencia 

de Latinoamérica puede constituir un continuum, y una vez se ha identificado la fase de 

violencia en la que se encuentra un país, es posible escoger una mejor respuesta.  Por 

ejemplo, mientras que en la primera fase los autores sugieren que se debe prestar mayor 

atención a “políticas relacionadas con la prevención, control, justicia, penalización y 

rehabilitación”, en la tercera fase se “requiere reactivar los aparatos policiales, judiciales y 

carcelarios” y en la cuarta, en la que según los autores se encontraría Colombia en  el año 

2000, “una acción simultánea en todos los frentes: el estímulo al control social, la 

agilización del aparato público y el estímulo abierto a la protección privada”.   

 

                                                            
46 Los autores lo denominan por tanto “modelo de histéresis”.   
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En varios de los estudios que abordan problemas de violencia en Colombia distintos de 

homicidio, se explora también una multiplicidad de causas y de factores de riesgo. Este es 

el caso, entre otros, de  Ribero y Sánchez (2004) y Cepeda, Moncada y Álvarez (2007) en 

el tema de la violencia intrafamiliar y Klevens (1998) en violencia contra la mujer. En el 

tema de violencia juvenil, uno de los estudios más completos y recientes se encuentra en 

Rubio (2007). En este último trabajo, llama la atención la autocrítica que hace el autor en 

cuanto a las razones por las cuales los jóvenes entran al mundo de las pandillas y de la 

delincuencia. En efecto,  en estudios anteriores Rubio había asociado a la delincuencia 

juvenil a una racionalidad netamente económica, mientras que en esta publicación se 

exploran motivaciones como la diversión y la actividad sexual.  

 

VI. Observaciones finales 
 

El giro que dieron los estudios sobre la violencia en Colombia parece haber sido coherente 

con los cambios en la dimensión del problema. El informe de la Comisión de Estudios 

sobre la Violencia fue fuertemente criticado, entre otras por su incapacidad para priorizar 

entre las distintas recomendaciones. En contraste, muchas de las investigaciones de los años 

noventa se concentraron en el colapso de la justicia y la pérdida por parte del Estado del 

monopolio de la violencia. Esta nueva perspectiva dio una respuesta a dos de los debates 

más importantes en el tema de la violencia reciente en Colombia, que corresponden al rol 

que jugaron desde los años ochenta las causas objetivas y el conflicto y el narcotráfico, 

respectivamente. La mayor parte de los trabajos indica que lo que explica la explosión de la 

violencia durante los años ochenta no son cambios en la pobreza o en la desigualdad, sino 

el auge del narcotráfico y el derrumbe de la justicia. La evolución reciente de las tasas de 

homicidio parece confirmar esta hipótesis. En efecto, si fortalecer las fuerzas armadas en la 

lucha contra la droga y la subversión y aumentar la presencia policial logra revertir la 

tendencia en la violencia, es porque la droga y el conflicto sí explicaban en gran medida lo 

sucedido.  
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El país ha conseguido a través de medidas de choque, reducir los niveles de violencia a 

aquellos de los inicios de los años ochenta, y alcanzar a varios de los países de 

Latinoamérica. Sin embargo, no se puede olvidar que esta sigue siendo una de las regiones 

más violentas del mundo y que todavía falta un camino largo por recorrer para alcanzar los 

estándares de países desarrollados. Este parece ser entonces un buen momento para 

retomar, con todo el rigor que se requiere, perspectivas multidimensionales y multicausales 

de la violencia en Colombia. Es necesario complementar los avances en materia de 

seguridad y justicia con otros instrumentos de política. Como bien lo señala Sánchez 

(2007), el que las políticas de convivencia y cultura ciudadana no hayan sido las razones 

principales por las que se redujeron los homicidios en Bogotá, “no implica, ni mucho 

menos, que estas no deban continuarse, muy por el contrario, deben profundizarse y 

reforzarse”. Esto es particularmente cierto si se tiene en cuenta que el conflicto tuvo y sigue 

teniendo efectos prolongados y difícilmente reversibles sobre los distintos niveles de 

influencia en el comportamiento. No se puede por tanto ignorar los problemas de salud 

mental, y el deterioro en las estructuras familiares y comunitarias, entre otros. En este 

sentido, es importante abordar temas como la violencia intrafamiliar, la violencia contra la 

mujer, y la relación entre la juventud y la violencia. Tales estudios pueden dar luces acerca 

otro tipo de políticas, que en el marco de un proceso de desmovilización y reinserción, y en 

un escenario post-conflicto se hacen indispensables y pueden resultar altamente eficientes. 

Del éxito de estas políticas puede depender la sostenibilidad de los actuales niveles de 

violencia, y las posteriores mejoras. 
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Gráfica 1. Tasa de homicidio por cada cien mil habitantes en Colombia 1964-2008. 
 

 
           
             Fuente: DNP y Medicina Legal para homicidios y DANE para población. 
 
 
 
 
 
 

  29



Mapa 1. Tasa de homicidio por cada cien mil habitantes por país 2004. 
 

 
                                          
      Fuente: United Nations Office on Drugs and Crime, UNODC (2009).  
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